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1 LOS PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES.
Una cuestión de actitudes.
Los problemas medioambientales que hoy conocemos, se han ido gestando a lo largo de la historia reciente y especialmente a partir de la revolución industrial, experimentado un auge espectacular en las últimas décadas. Ha sido precisamente a partir de los años 60-70 cuando los ciudadanos han comenzado a ser conscientes de estos problemas. Al principio muchos pensaban que esto no era más que una moda pasajera o una forma de protestar como otra cualquiera de un sector inconformista de la sociedad; otros se daban cuenta de que algo no funcionaba bien; y los científicos formulaban sus teorías sobre el calentamiento global del planeta, el agujero de ozono o la lluvia ácida. Sin embargo, las causas han cambiado mucho desde aquellos tiempos, y esas sensaciones y teorías se han convertido en una realidad constatada por toda una serie de hechos, que podemos ver a diario en los diferentes medios de comunicación y que, aunque seamos más o menos conscientes de ellos, todos sufrimos en mayor o menor medida.
Hoy quien más y quien menos se siente preocupado por la creciente degradación del medio ambiente, e incluso algunos sienten cierta inquietud por la Tierra que dejaremos en herencia. Pero la cuestión es la siguiente ¿hacemos algo para evitarlo?
Es cierto que deseamos un mejor medio ambiente, ¡claro que sí!, pero ¿a costa de qué?. Qué ocurre si está en juego nuestro confort, nuestro bolsillo o nuestro entorno más inmediato. Ya nos cuesta bajar una sola bolsa de basura al contenedor y a las horas indicadas por el Ayuntamiento, que pasará cuando tengamos que separar la materia orgánica, los envases, el vidrio, el papel, el resto de la basura y además llevar los residuos peligrosos que se generan en nuestras actividades cotidianas (pilas, fluorescentes, pinturas, etc.) a alguno de los puntos limpios de nuestro pueblo o ciudad. O si tenemos que pagar algún tipo ce impuesto para mejorar nuestro medio ambiente, o pagar algo más por un producto que a lo largo de su vida contamine menos que otro. O cuando se ha de construir un centro para el tratamiento de residuos en el entorno de mi localidad.
Cuidar la Tierra, mejorar el medio ambiente, exige ciertas renuncias. Es necesario un grado de compromiso personal, a nivel doméstico y cotidiano. No son necesarios grandes sacrificios o que nos embarquemos en una cruzada internacional para salvar al planeta. Todo se reduce a pequeños gestos, como los mencionados anteriormente y los que veremos mas adelante, sencillos pero tremendamente comprometidos, que sumados a los del resto de habitantes de! planeta se convertirán en grandes remedios, no sólo a los grandes problemas ambientales, sino también a los que afectan a nuestro entorno mas inmediato.
En este sentido se ha avanzado bastante en las últimas décadas, implicándose cada vez más todos los sectores de la sociedad: los gobiernos, las empresas y los ciudadanos, utilizando como principales herramientas la tecnología, las leyes y la educación ambiental.

2 LOS GRANDES PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES.

Todos utilizamos vehículos a motor, consumimos energía eléctrica procedente, en ocasiones, de una central térmica, necesitamos calefacciones para calentar nuestros hogares, etc. Por lo tanto, todos somos responsables de los problemas ambientales que afectan al planeta y en consecuencia, sobre nosotros recae parte de la responsabilidad para tratar de darles solución.

En numerosas ocasiones hemos oído hablar de la lluvia ácida, el efecto invernadero por la destrucción de la capa de ozono, pero, en qué consisten estos problemas.

· Lluvia ácida: Los óxidos de azufre y nitrógeno procedentes fundamentalmente de la combustión de carbón y petróleo, en la atmósfera sufren una serie de reacciones ayudadas por la radiación solar y otros compuestos, dando lugar a ácido sulfúrico y nítrico, que se disuelven en gotas de agua, siendo arrastrados a la superficie terrestre por el agua de lluvia o por el viento. Esto tiene como consecuencia una acidificación del medio, afectando especialmente a los lagos y lagunas, a los bosques o a los monumentos históricos, que han sufrido más en los últimos 25 años que en los cientos e incluso miles de años anteriores. En la Comunicad Europea, así como en otros muchos países, se están aplicando normas para tratar de controlar y reducir de forma progresiva los niveles de estos y otros contaminantes emitidos a la atmósfera.
· Efecto invernadero: El principal responsable del efecto invernadero es el CO2, procedente de la quema de combustibles y de los incendios forestales. Si bien, existen otros gases que en mayor o menor medida contribuyen a agravar este problema, como el CH4, los CFCs. o el ozono (no confundir con el ozono estratosférico que nos protege de la radiación del sol). Estos gases se han ido acumulando en la atmósfera formando una capa de contaminación que tiene un efecto similar al plástico de un invernadero. La radiación UV precedente del sol atraviesa sin problemas esta capa de contaminantes. Al llegar a la superficie terrestre “rebota” en forma de radiación infrarroja que ya no puede atravesar tan fácilmente esa capa de gases, quedando en cierto modo “atrapada”, lo que ha provocado un aumento de la temperatura global del planeta. De seguir la tendencia actual se prevé un progresivo deshielo de los glaciares, y consecuentemente un aumento del nivel del mar e inundación de las actuales costas, provocando, a su vez, una salinización de parte de la reserva de aguas subterráneas. Así mismo, se espera un avance de la desertización, cambios meteorológicos bruscos y aumento de la erosión.
· Destrucción de la capa de ozono: En la estratosfera existe una “capa" de ozono que es la encargada de atenuar el 90% de la radiación ultravioleta del sol. Lo normal es que ese ozono se forme y destruya continuamente, manteniéndose un equilibrio. Pero los contaminantes derivados de nuestras actividades han interferido en esas reacciones y en la actualidad se destruye mas ozono del que se forma. Los principales responsables son un grupo de sustancias conocidas como CFCs, empleados fundamentalmente en sistemas de refrigeración y aerosoles. Es en las zonas cercanas al polo sur, donde más se esta dejando notar este problema, con un aumento de la radiación UV que llega a la superficie terrestre. Debido a ello se espera un aumento del número de casos de cáncer de piel y de los problemas relacionados con los ojos. Gracias a una serie de Convenios Internacionales, la mayoría de países han dejada de producir CFCs. Sin embargo, los efectos de los que se han estado emitiendo hasta el momento, se seguirán notando durante años.
A todo ello podemos unir las consecuencias de otras catástrofes más o menos conocidas por todos y los problemas que afectan a nuestro entorno más inmediato, como la contaminación de ríos y arroyos, de los suelos o del aire de nuestras ciudades, el furtivismo, los incendios forestales, los problemas asociados a los residuos, el ruido, etc.
3 HERRAMIENTAS PARA MEJORAR LA SITUACIÓN ACTUAL
Como ya hemos comentado en el primer capitulo, existen una serie de herramientas de las que nos podemos servir para tratar de mejorar esta situación. Entre ellas destacaremos, por su relevancia, la tecnología, las leyes y la educación ambiental.

· La Tecnología: Gracias a los avances tecnológicos, cada vez tenemos más posibilidades de comprar productos de cualquier tipo que contaminan menos durante todo su ciclo de vida, es decir, durante su proceso de fabricación, mientras los utilizamos y cuando los eliminamos. Esto es lo que se conoce como Análisis del Ciclo de Vida (“desde la cuna a la tumba”) de un producto, un aspecto muy importante para evaluar su coste medioambiental.
· Las leyes: el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado, así como el deber de protegerlo, es un principio rector del ordenamiento jurídico español al venir recogido en la Constitución Española. Dicho artículo otorga a los poderes públicos el deber de velar por la utilización racional de los recursos naturales con el fin de proteger y defender al medio ambiente.

En cuanto a las competencias en medio ambiente, corresponde a la Administración General del Estado la legislación básica en esta materia (mediante la transposición al derecho español de las Directivas Comunitarias), siendo las Comunidades Autónomas las encargadas del desarrollo de dicha legislación. Finalmente, los Ayuntamientos aprueban sus Ordenanzas Municipales, algunas relacionadas con aspectos medioambientales.

Existe una serie de leyes que abarcan distintas áreas, más o menos específicas, del medio ambiente y otras, que como la Ley de Turismo de Castilla y León, recogen en su articulado algunas referencias medioambientales.

· La Educación Ambiental: Es algo así como la planta del edificio. Es fundamental para desarrollar en los ciudadanos toda una serie de actitudes positivas hacia el entorno. La educación ambiental no es solo cosa de escolares, sino que ha dirigirse a todas las personas. enfocando los contenidos de cada programa a las peculiaridades de cada grupo, como su procedencia, su edad o nivel de conocimientos.
4 ¿QUÉ SE ESTÁ HACIENDO EN NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA?

Entre las numerosas actuaciones emprendidas desde la Administración Autonómica para la conservación y mejora de nuestro medio ambiente, sólo mencionaremos algunas de ellas por ser más interesantes o novedosas.

· Aguas: Durante años el agua que se utilizaba en las ciudades era devuelta a los ríos en condiciones lamentables. Con el tiempo y gracias a las ayudas procedentes de la CE, se han ido construyendo nuevas estaciones depuradoras. En la actualidad, se sigue trabajando para conseguir la depuración del agua venida por los núcleos de población con mas de 2.000 habitantes equivalentes.
· Atmósfera: existe una Red de Control de la Contaminación Atmosférica en Castilla y León que sirve para conocer la situación del aire en nuestras ciudades y poder actuar inmediatamente en caso de que los niveles de contaminación superen ciertos niveles y para informar al público.
· Residuos: Se han creado Puntos Limpios en todas las ciudades de la Comunidad y en algunos pueblos, para que los ciudadanos puedan llevar los residuos generados en sus actividades cotidianas que pueden ser problemáticos en cuanto a su gestión, que se puedan reciclar o reutilizar, o que puedan ser peligrosos para nuestra salud y el medio ambiente. Como pilas, fluorescentes, aceites, etc.
Se está llevando a caco el sellado de vertederos incontrolados. En un futuro no muy lejano cada provincia de nuestra Comunidad contará con un único vertedero, o mejor dicho centro de tratamiento de residuos urbanos.

Se están poniendo en marcha los Sistemas Integrados de Gestión de residuos de envases, mediante los cuales, a través de acuerdos entre los agentes económicos (envasadores. Importadores, mayoristas y minoristas) y las Administraciones Públicas, se pretenden alcanzar una serie de objetivos de reciclado y aprovechamiento de los envases que tiramos a la basura, poniendo para ello los medios que garanticen su recogida, transporte y tratamiento adecuados. El “Punto Verde” (una estera con dos flechas) garantiza que el envasador participa en este sistema.
· Espacios Naturales y Especies Protegidas: existe una serie de Espacios Naturales Protegidos. Cuya finalidad es la preservación de nuestro rico y delicado patrimonio natural y cultural, regulando las actividades a realizar en sus límites y garantizando al mismo tiempo el desarrollo económico de sus habitantes. En la actualidad, buena parte de ellos se hayan en proceso de planificación y declaración, encontrándose en distintas fases de tramitación. Todos estos Espacios Naturales, junto con otras Zonas Naturales de Interés Especial forman parte de la Red de Espacios Naturales de Castilla y León.

Así mismo, se está invirtiendo un esfuerzo considerable para preservar las especies animales mas amenazadas de nuestra Comunidad, llevando a cabo estudios científicos para realizar un diagnóstico detallado de su situación y programas para la conservación de sus hábitats.
· Turismo: Se ha creado la figura profesional del Guía de Naturaleza cuya reglamentación se está desarrollando en estos momentos y que servirá como complemento a la de Guía de Turismo.

5 ¿QUÉ PODEMOS HACER NOSOTROS?

5.1 Los Sistemas de Gestión Medioambiental
Podemos llevar a cabo, en cualquier área de nuestra vida, desde nuestros hogares, hasta nuestros lugares de trabajo, la aplicación de un sistema de gestión medioambiental.

Consiste en integrar las herramientas de las que hemos hablado en el capítulo anterior para evaluar y reducir, en la medida que sea técnica y económicamente viable, los impactos ambientales que ocasionan nuestras actividades, e informar al público en el caso de aplicarse a una empresa.

Se pretende una mejora continua (como las normas de calidad) en relación al medio ambiente, estableciendo y aplicando políticas, programas, buenas prácticas y cumpliendo las normas y la legislación vigente. Habrá que formar y concienciar a todas las personas implicadas y evaluar de forma sistemática, objetiva y periódica la eficacia de dichos elementos, tomando las medidas adecuadas para seguir mejorando.

Como ya se ha comentado, un sistema de Gestión Medioambiental puede aplicarse a cualquier sector de nuestra vida y por supuesto al sector turístico, tanto de una manera formal, consiguiendo un certificado reconocido internacionalmente, como el correspondiente a las normas ISO, o el correspondiente al Sistema Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría (dirigido al sector industrial, si bien se está aplicando al sector turístico en algunas Comunidades Autónomas): como de una manera informal, tomando una serie de medidas para que nuestro negocio sea lo más “respetuoso con el medio ambiente", informando y haciendo participa de ello a nuestros dientes.

5.2 Principios de Gestión Medioambiental
La gestión medioambiental se basa en una serie de principios de carácter general, que se han de tener muy en cuenta a la hora de diseñar y plantear un Sistema de Gestión Medioambiental.

· Lo económico es ecológico y lo ecológico es económico: La economía y la conservación y mejora de nuestro medio ambiente son indisociables y en el futuro el medio ambiente no debe entenderse como una rémora para las actividades económicas.
· Responsabilidad compartida: Todos somos responsables de los problemas medioambientales que padecemos, por lo tanto todos, y no sólo las autoridades, debemos aportar nuestro granito de arena para tratar de mejorar la situación actual.
· Es mejor prevenir que curar. Es decir, evitar o reducir los problemas antes de que se produzcan y gestionar las actividades de tal forma que se piense con mentalidad previsora.
· Sostenibilidad de las actividades: Se trata de conocer hasta que punto el medio ambiente puede soportar nuestras actividades (aire, el suelo, el agua). Debemos procurar que nuestra actividad influya lo menos posible.
· El que contamina paga: Este principio ha seguido una evolución muy interesante: al principio derivada de sufragar los costes necesarios para reparar el daño producido, es decir al “final del tubo”. Después se priorizó el reciclado, la reutilización y la recuperación, luego la reducción en la generación de residuos y contaminantes, para finalmente, en la actualidad, llegar a la no generación. Por lo tanto ahora se habla de pagar por prevenir la contaminación, es decir al “principio del tubo”.
· Asumir los costes ambientales: Que las actividades productivas asuman los costes ambientales evitando su transferencia a la sociedad.
· Integración ambiental de las actividades: Incluir el medio ambiente en la gestión global de nuestra empresa.
· Lo verde vence: Es un principio de marketing que está muy de moda y que pone de manifiesto la actitud favorable de los consumidores, clientes, etc. hacia los productos y procesos “respetuosos” con el medio ambiente. La credibilidad queda garantizada por el sistema de aplicación de normas como las ISO 14000 o como el Sistema Europeo de Ecogestión y Ecoauditoría.
· Pensar globalmente. actuar individual y localmente: El área de extensión de los problemas es muy amplia ("efecto mariposa"), por pequeña que sea una causa puede desempeñar efectos acumulados que con el tiempo pueden tener resultados muy importantes.

5.3 ¿Qué ventajas tiene la aplicación de un Sistema de Gestión Medioambiental?
· Para el medio ambiente: La revolución industrial y tecnológica ha venido acompañada por un progresivo deterioro del estado de salud de nuestro planeta. De continuar la tendencia actual las consecuencias para su funcionamiento y por supuesto, para nuestra salud, podrían ser catastróficas.

Por ello, urge aplicar sistemas que permitan el desarrollo sostenible de nuestra sociedad, disminuyendo el uso de recursos naturales así como la generación de contaminantes.

· Ahorre de costes: Mediante la aplicación de un Sistema de Gestión Medioambiental y más concretamente, mediante la aplicación de buenas prácticas, se puede conseguir un ahorro considerable en el empleo de agua, energía y ciertos productos.
· Mejora de la eficacia de la empresa. Todas las actividades quedarán bajo un mayor control y en constante mejora y por lo tanto se optimizan todos los costes e inversiones, incrementando así la eficacia de nuestra empresa.
· Mejora de la imagen y mayores oportunidades de mercado. Las empresas "respetuosas” con el medio ambiente gozan de una mayor aceptación por parte del público, la administración, los trabajadores, inversores, medios de comunicación y agentes sociales. Además, quienes están aplicando algún Sistema de Gestión Medioambiental requieren que las empresas que les ofrecen sus servicios también sean “respetuosas con el medio ambiente", Igualmente, cada vez son mas los ciudadanos interesados en consumir productos “respetuosos”.
· Cumplimiento de la legislación ambiental. Un buen Sistema de Gestión medioambiental ha de tener muy en cuenta todos los aspectos legales relacionados con el medio ambiente. Por lo tamo, facilita el cumplimiento de la legislación y la concesión de permisos y licencias. En algunos casos aumenta las posibilidades de recibir ayudas públicas.
· Aumento de la motivación y formación de los empleados. Ya hemos comentado que para garantizar el éxito de un Sistema de Gestión Medioambiental, todas las personas implicadas han de tomar conciencia de su importancia y adquirir unos conocimientos básicos para realizar sus actividades de la forma más adecuada.
5.4 Buenas prácticas en el sector turístico:
Un buen Sistema de Gestión Medioambiental se fundamenta en la aplicación de prácticas respetuosas con el medio ambiente a todas las actividades de una empresa, con el fin de minimizar el impacto provocado por las mismas. A continuación se mencionan algunas de las más empleadas en el sector turístico.
Energía
· Cuando vayamos a comprar electrodomésticos, bombillas, etc. conviene que comparemos los consumos entre unos y otros, escogiendo el que menos consuma y a la vez ofrezca las prestaciones adecuadas a nuestras necesidades.
· En función del consumo de energía y de la distancia de nuestras instalaciones de la red eléctrica, puede resultar rentable la instalación de paneles solares para la producción de energía eléctrica y/o térmica. También existen pequeños aerogeneradores que pueden complementar el ahorro energético de los paneles. Además. este tipo de energías "limpias” reciben importantes subvenciones por parte de la administración.
· Conviene ajustar la calefacción para conseguir una temperatura adecuada en el interior de edificios. Así evitaremos el despilfarro de combustibles y situaciones de excesivo calor que puedan molestar a nuestros clientes. Una variación en 1ºC puede suponer en el consumo una diferencia del 6%.
· En el diseño y construcción de nuevos edificios habrá que tener en cuenta aspectos como la orientación, el aislamiento, etc. con el fin de minimizar los efectos del frío en invierno y el calor en verano, ahorrando así en calefacción y aire acondicionado. Ya existen empresas especializadas en estos aspectos, en lo que se conoce como arquitectura “climática”.
· Podemos ahorrar energía utilizando interruptores temporizados que pasado un tiempo aseguren la desconexión de la iluminación o detectores de presencia que activen y desactiven la luz al paso de personas. Así evitaremos que algún despistado se deje las luces encendidas en pasillos, aseos, etc.
· No se deben introducir alimentos calientes en las cámaras frigoríficas, ni abrir las puertas de las cámaras y neveras innecesariamente, evitando así escapes de frío y un mayor consumo energético.
Agua
· Conviene utilizar la cantidad de agua que sea estrictamente necesaria en la limpieza de suelos, aseos, alimentos, etc. Evitando dejar los grifos abiertos mientras realizamos otras actividades.
· Se pueden emplear dosificadores o temporizadores en las duchas para evitar el despilfarro de agua. garantizando una presión adecuada.
· Así mismo. se pueden instalar grifos monomando con temporizador para evitar que se dejen grifos abiertos.
· Un truco casero muy eficaz consiste en colocar botellas de agua en las cisternas para que consuman menos agua, garantizando una higiene adecuada. Existen en el mercado cisternas con dos opciones o "velocidades”, según sea mayor o menor necesidad de agua.
· Conviene revisar con cierta frecuencia todo el sistema de tuberías y grifería para evitar goteos o escapes mayores.
· Se pueden promover medidas para ahorrar en el lavado de toallas, recomendando a los clientes que sean ellos mismos los que decidan si han de lavarse o no colocándolas en el toallero o en el suelo.
· Con la utilización de sistemas de riego como el riego por goteo, o evitando regar en las horas de más calor del día, podemos conseguir una disminución considerable en el consumo de agua.
· La calidad de las aguas residuales puede mejorar considerablemente reduciendo el uso de productos de limpieza. Muchos de estos productos provocan un aumento del nivel de fosfatos en el agua, que a su vez estimulan la proliferación de plantas acuáticas que agotan el oxígeno del agua. impiden el paso de luz e incrementan la temperatura del agua.

Residuos:
· El aceite de cocina usado es un producto contaminante de las aguas. Existen gestores de este tipo de residuo que nos lo recogerán de forma gratuita para su reciclaje y eliminación en la forma adecuada.
· Debemos fomentar la recogida selectiva de los residuos. En hostelería se generan grandes cantidades de vidrio. Cada vez existen más contenedores que permiten su recogida selectiva y facilitan su posterior transporte a una planta de reciclaje.
· En algunos lugares ya existe la posibilidad de entregar los envases en un contenedor específico y en otros se comenzarán a colocar en breve.
· Algunos campings colaboran voluntariamente con gestores autorizados de residuos peligrosos y con la administración en la recogida de pilas gastadas. Conviene recordar que el contenido en mercurio de una sola pila botón puede contaminar varios miles de litros ce agua.
· A la hora de conservar alimentos es mejor hacerlo en fiambreras o recipientes metálicos, evitando la producción de residuos como papel de aluminio y recubrimientos de plástico. 
· Si utilizamos combustibles líquidos para calefacción, conviene revisar periódicamente los tanques y calderas para evitar posibles fugas y por tanto la generación de residuos.

Compra de productos:
· Debemos fomentar y educar al personal para la compra de produces "ecológicos”. Hay que tratar de averiguar cuáles son realmente ecológicos y conocer el significado de etiquetas y símbolos. Las "etiquetas ecológicas” se otorgan a aquellos productos que tienen una menor incidencia sobre el medio ambiente, al cumplir unos criterios definidos por el análisis de su ciclo de vida.
· No se descartarán productos que pudieran resultar más caros, puede que duren mas, consuman menos energía y menos recursos y por lo tanto que a la larga nos permitan ahorrar dinero.
· Conviene elegir produces con el menor envoltorio posible, así generaremos una menor cantidad de residuos.
· No conviene comprar en exceso, así evitaremos que algunos productos puedan caducar antes de ser utilizados, generando un residuo inútilmente.
· Cuando compremos lavaplatos, cámaras frigoríficas y otros electrodomésticos debemos recabar los datos referentes a consumos y contenido de ciertas sustancias.
· Una buena práctica consiste en usar papel reciclado para facturas, cartas de restaurantes, sobres, tarjetas y de visita, y depositar en los contenedores adecuados para su posterior reciclaje, todo el papel y cartón usado.
Actividades en la naturaleza:
· Debemos respetar a todas las plantas o animales que encontremos. por muy repulsiva o dañinas que pudieran parecemos, ya que, sin saberlo, podemos estar contribuyendo a la extinción de alguna de ellas o infringiendo la ley.
· Al seleccionar Mas evitaremos aquellos lugares mas frágiles al impacto provocado por la presencia de personas, como pueden ser zonas de cría de determinadas especies animales, lugares paleontológicos excepcionales y sin ningún tipo de protección física, etc., ya que en el futuro pueden ser visitados por cualquier desaprensivo.
· Debemos arrojar la basura en contenedores existentes en los pueblos más cercanos. y nunca en otros montones que a veces se forman en merenderos o áreas recreativas, así evitaremos que se formen auténticos vertederos.
· No debe hacerse fuego en ningún lugar, salvo en las áreas recreativas que cuenten con instalaciones para ello y fuera de las épocas de mayor riesgo. Además hay que tener especial precaución con las colillas de cigarros y objetos de vidrio o similares.
· Aunque parezca mentira, el exceso de pisoteo o el paso continuado de bicicletas o caballos por el mismo lugar, tiene un impacto considerable sobre el suelo, eliminando la vegetación que deja al suelo sin ninguna protección, lo cual facilita su erosión. Por ello, si ya existen caminos o sendas, caminaremos sin salirnos de ellas para concretar el impacto. En algunos espacios, ante la masiva afluencia de visitantes, se han tenido que instalar tarimas elevadas sobre el suelo para solucionar este problema.
· Antes de organizar una excursión por un Espacio Protegido habrá que informase sobre sus normas y solicitar, en su caso, los permisos necesarios.
· Los embalses también tienen sus normas en cuanto a usos recreativos, en muchos de ellos está prohibida la navegación a motor, ya que están destinados al consumo de agua de pueblos y ciudades.
· Muchas de nuestras razas autóctonas de ganado (burros, vacas, ovejas, gallinas, etc.), están a punta de desaparecer. Si vamos a organizar actividades educativas y recreativas con ganado, trataremos de fomentar la cría de estas razas.
· Por supuesto, debe mostrarse siempre un respeto absoluto hacia los habitantes de la zona en que se desarrollen nuestras actividades y hacia sus propiedades. Si se pide permiso antes de hacer una foto a alguien o entrar en algún lugar, no sólo nos lo darán, casi con seguridad, sino que además, podremos disfrutar de su hospitalidad y de una agradable conversación.

6.- ¿CÓMO PODEMOS CONSEGUIR MÁs INFORMACIÓN?

Para ampliar información sobre estos y otros aspectos relacionados con el medio ambiente, podemos acudir a cualquiera de los Servicios Territoriales de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio existentes en cada una de las provincias de la Comunidad, o directamente a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Valladolid. En esta última se encuentra ubicado el Centro de Documentación Ambiental, que consiste en un amplio catalogo ce publicaciones y en el que nos atenderán en persona, por teléfono o correo electrónico. También podemos recabar más información sobre ciertos aspectos en la Oficina del Consumidor de nuestra ciudad.
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